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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
 

Sede Judicial Calle 6 N° 17-47, Barrio Algarra III, Zipaquirá (Cund.).    

 

Zipaquirá, Cundinamarca, 24 de octubre de 2024 
 
Pertenencia No. 25-899-31-03-003-2023-00341-00 
 
Conforme lo dispuesto en providencia de esta misma fecha y, presentada la reforma de 

la demanda con el cumplimiento de los requisitos del artículo 93 del C.G. del P., y 

aquellos previstos en el artículo 82 ídem, el Despacho: 

PRIMERO: ADMITE la reforma de la demanda. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado a los demandados que 
ya están notificados, a quienes se le corre traslado por la mitad del término inicial, el 
cual corre pasados tres (3) días desde la notificación (núm. 4, art. 93 del C. G. del P.).  
 
Para los demás demandados, notifíquese la presente providencia junto con el auto 
admisorio de la demanda y aquellos otros calendados de 25 de febrero de 2019, 5 de 
mayo de 2022, 8 de septiembre de 2022 y 22 de septiembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma digital) 

OSCAR LEONARDO MORA BONILLA 
Juez  
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